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Delegación de Hacienda

SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 
LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto- por la Dirección Ge
neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el 
día 1 de octubre de 1977 próximo, 
se abra el pago de obligaciones 
correspondientes a las Clases Pa
sivas, he acordado que dicho pago 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1 de octubre.— Jubilados, 
Montepío Civil, Montepío Militar 
y Medallas.

Día 3.—Retirados, letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

distinción.
. Los interesados o sus apodera
dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que preci
samente están señalados,_ y horas 
de 10 a 1 de la mañana,, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el 
día últimamente citado, después 
de las horas de Caja y serán baja 
los perceptores que no se presen
ten al cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de septiembre 1977. 
El Delegado de Hacienda, José 
Fernández Vázquez.

Wtós Mídales
BURGOS

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Distrito del Juz
gado núm. dos de esta ciudad, en 

juicio de faltas núm. 30/1977, se
guido por imprudencia con daños, 
a Mr. Guillade Gerad y Antonio 
Mosquera Gómez, contra Marcos 
Moraza Gauna y como responsa
ble civil subsidiaria, María Ascen
sión San Vicente Soréguren, se 
emplaza por medio de la presente 
a Mr. Guillade Gerad, que se en- 
c u e n t r a en ignorado paradero, 
para que dentro del término de 
cinco días, comparezca ante el 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. dos de esta ciu
dad, a usar de su derecho si le 
conviniere en el recurso de apela
ción, interpuesto por el condena
do Marcos Moraza Gauna.

Y para que sirva de emplaza
miento a Mr. Guillade Gerad, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia,. expido la misma en Burgos, a 
diecinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
De orden de S. S.a y en virtud 

a lo acordado en el asunto penal 
número 106 de 1977, sobre impru
dencia, en resolución d6 esta fe
cha, se cita a Horacio Rodríguez 
Machado, Angel San Tirso Bajo, 
Manuel Da Chuncha y a María 
Vieria, súbditos franceses y la úl
tima de Portugal, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas señalado ante este 
Juzgado de Distrito, el día veinti
cuatro de octubre próximo y hora 
de las cuatro de la tarde, previ
niéndoles que de comparecer, de
ben hacerlo con los medios de que 
intenten valerse, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que conste v sirva de ci
tación a los expresados y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, por su ignorado pa
radero, expido y firmo el presente 
en Briviesca, a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (ile
gible).

De orden de S. S.a y en virtud 
a lo acordado en el juicio de fal
tas núm. 115 de 1977, sobre im
prudencia, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado citar a Flo
rentina Veram, Tomás Pascual, An
tonia Pascual, Teresa Pascual y 
Antonia Ratón' Ruiz. súbditas 
francesas, para que comparezcan 
a la celebración del juicio de fal
tas, señalado ante este Juzgado de 
Distrito, el día veinticinco de oc
tubre próximo y hora de las cua
tro de la tarde, previniéndolas que 
de comparecer, deben hacerlo con 
los medios de que intenten valer
se, bajo los apercibimientos de 
Ley.

Y para que conste y sirva de ci
tación a las expresadas, hoy en 
ignorados paraderos, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mo el presente en Briviesca, a die
cinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario (ilegible).

De orden de S. S.1* y en virtud 
a lo acordado en el juicio de fal
tas núm. 114 de 1977. sobre im
prudencia, en resolución de esta 
fecha, se cita a Oscar José Calvi- 
no Vence, de París, ty Ouedi Mo- 
hamed Bel Oussein y Khadijá 
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Lachmich, súbditos belgas, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del jui
cio de faltas, señalado ante este 
Juzgado de Distrito, el día veinti
cinco de octubre próximo y hora 
de las cuatro de la tarde, previ
niéndoles que de comparecer, de
ben hacerlo con los medios de que 
intenten valerse, bajo los aperci
bimientos de Ley.

Y para que conste, le firmo el 
presente en Briviesca, a diecinue
ve de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secreta
rlo (ilegible).

CASTROJERIZ
Cédulas de notificación

En el- juicio de faltas 88/77, so
bre imprudencia, se ha dictado la 
siguiente y literal:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 14 de septiembre de 
1977— ¿I Sr.. D. Maximino López 
Pérez, Juez de Distrito sustituto 
de Castrojeriz, ha visto y oido los 
precedentes autos en que han sido 
parte el Ministerio Fiscal, como 
perjudicados Antonio Joaquín Ge- 
ralde, de 33 años, casado, y resi
dente en Francia, 77290 Mitry Mo
rí, Av. de Navarra, 74 y María do 
Samero, de 22 años, esposa del de
nunciado Domingo da Costa Vas- 
salo", de 27 años, residente en Fran
cia, 28250 Semonches, 20 rúe de la 
Ferte Vidáme, y...

Fallo: Que debo condenar como 
condeno al acusado Domingo da 
Costa Vassalo, como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
con resultado de lesiones y daños, 
prevista y penada en el art. 586-3.° 
del Código Penal, a las penas de 
5.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, retirada del permiso de 
conducir por un mes, pago de cos
tas y a que indemnice a Antonio 
Joaquín Geralde, en la cantidad de 
80.000 pesetas, por daños en su 
vehículo.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Maximino López Pérez, rubricado, 
publicada.

Y para qüe sirva de notificación 
a los perjudicados Antonio Joa
quín Geralde y María do Samero 
y al denunciado Domingo da Cos
ta Vassalo, expido la presente en 
Castrojeriz, a 14 de septiembre de 
1977.-E1 Secretario, Pedro Alonso.
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En el juicio de faltas 84/77, so
bre imprudencia con daños, se ha 
dictado la siguiente y literal:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 14 de septiembre de 
1977.—El Sr. D. Maximino López 
Pérez, Juez de Distrito sustituto 
de esta villa, ha visto y oído los 
precedentes autos de juicio ver
bal de faltas que se ha seguida so
bre imprudencia con daños, en que 
han sido parte el Ministerio Fiscal, 
como perjudicada la Renfe, repre
sentada por el Procurador don Ma
nuel García Gallardo y Vélez y co
mo denunciado, Jerónimo Leitado 
Salgado, vecino de Vale do Horto, 
Leiria, Portugal, y...

Fallo: Que debo condenar como 
condeno al acusado Jerónimo Lei
tado Salgado, como autor de una 
falta de imprudencia con resulta
do de daños, prevista y penada en 
el art. 600-del Código Penal, a 3.000 
pesetas de multa, pago de costas 
procesales y a que indemnice a la 
Renfe en la cantidad de 5.900 pe
setas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Maximino López Pérez, publicada.

Y para que sirva de notificación 
al condenado Jerónimo Lei t a d o 
Salgado, del domicilio indicado, 
expido la presente en Castrojeriz, 
a 14 de septiembre de 1977.—El 
Secretario, Pedro Alonso.

En el juicio de faltas 74/77, so
bre imprudencia con daños a la 
Renfe, se ha dictado la siguiente 
y literal:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 14 de septiembre de 
1977.—El Sr. D. Maximino López 
Pérez, Juez dé Distrito sustituto 
de esta localidad, ha visto y oído 
los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, sobre impruden
cia con daños, en que han sido 
parte el Ministerio Fiscal, como 
perjudicado el Procuraodr D. Ma
nuel García Gallardo y Vélez, en 
representación de la Renfe, y co
mo denunciado .Aderito de Jesús 
Lobo, de 31 años, casado, obrero y 
residente en Francia, Champigny- 
Marne, 11 rué Colombe Ardelet, y

Fallo: Que debo condenar como 
condeno' al acusado Ad e r i t o de 
Jesús Lobo, como autor responsa
ble de una falta de imprudencia 
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simple con resultado de daños 
prevista y penada en, el artículo 
600 del Código Penal, a 5.000 pese 
tas de multa, pago de costas pro
cesales y a que indemnice a la 
Renfe en 34.000 pesetas, por los da
ños causados.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Maximino López Pérez.—. 
Rubricado y publicada.
. Y para que sirva de notificación 
al denunciado Aderito de Jesús 
Lobo, de la residencia indicada, ex
pido la presente en Castrojeriz, a 
14 de septiembre de 1977.—El Se 
cretaria, Pedro Alonso.

En el juicio de faltas 28/77, so
bre imprudencia con daños, se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia.—En la villa de Cas
trojeriz, a 14 de septiembre de 
1977.—El Sr. D. Maximino López 
Pérez, Juez de Distrito sustituto 
de esta localidad, ha visto y oído 
los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, en que han sido 
parte el Ministerio Fiscal, como 
perjudicado el Procurador D. Ma
nuel García Gallardo y Vélez, en 
representación áe la Renfe, y ,co
mo denunciado Jean Carrera, de 
33 años, casado, conductor y resi
dente en Francia, Biarritz, 22 Av. 
Joype y como responsable civil 
subsidiario Bernard Mendy, con 
domicilio en Bayona (Francia), 34- 
36 Bld. Alsace-Loraine, y...

Fallo: Que debo condenar como 
condeno al acusado Jean Carrera, 
como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, previsto y pe
nada en el art. 600 de! Código Pe
nal, a las penas de 5.000 pesetas 
dé multa, pago de costas procésa
le e indemnización a la Renfe e* 
la cantidad de 99.018 pesetas, dé
la que será responsable subsidia
rio Bernard Mendy.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mandó 
y firmo.—Maximino López Pérez. 
Rubricado y publicada.

Y para que sirva de notificación 
a Jean Carrera y Bernard Mendy, 
de las residencias indicadas, expi
do la presente en Castrojeriz, a 
14 de septiembre de 1977.—Él Se
cretario, Pedro Alonso.
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anuncios ofieibles
Delegación de Agricultura

IMSTITUTO MtlOimi DE REFORMA 
! DESfiRROLLO AGRARIO

AVISO

Acordada por Real Decreto de 5 
de agosto de 1977, la concentración 
parcelaria en la zona de Frandovi- 
^ez (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentra
ción, darán comienzo el día 22 de 
septiembre y se prolongarán du
rante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu 
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de conqentración 
afectarán a la totalidad de las 
parcelas del término municipal de 
Frandovinez (P. de Burgos), cuyo 
perímetro es, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro 
pió interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas. para que indiquen la finca o 
fincas' que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 

Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por sí o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 19 de septiembre 1977.— 
El Jefe Provincial, José Valles Ra- 
fecas.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Qulntanalo- 
ranco (Burgos), por Orden de 4 de 
mayo de 1977, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcelaria 
de dicha zona con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973. Dicha Comi
sión estará constituida del modo 
siguiente:

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des-- 
arrollo (Agrario en Burgos.

Vocales: D. José Luis Benavides 
del Rey, Registrador de la Propie
dad en Belorado.

D. Julián Sastre Martín, Notario 
de Belorado.

D. Félix Tirado de la Cruz, In
geniero Agrónomo de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

D. Bonifacio Sáez López, Alcalde 
de Quintanaloranco.

D. Laureano Sáez Gómez, Jefe 
de la Hermandad Sindical de 
Quintanaloranco.

D. Gregorio García García, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

D. Florentino López Sáez, repre
sentante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

D. Eduardo Sáez Gómez, repre
sentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en Burgos.

Quintanaloranco, 15 de septiem
bre de 1977. — El Presidente de la 

Comisión Local, José Luis Olías 
Grinda.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 7 de 
septiembre de 1977, aprobó con ca
rácter inicial el proyecto de ur
banización de la calle Nueva Aper
tura, sita entre las de Santa Ana 
y Avila, presentado por doña Jo
sefa Alonso, por un presupuesto 
de contrata de 2.156.467 pesetas.

A los efectos determinados en el 
articulo 41 de la vigente Ley del 
Suelo, se abre un plazo de infor
mación pública, por término de 
un mes, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante el cual podrá ser 
examinado en las Oficinas de la 
Sección de Obras, Avda. del Cid, 
número 3, y podrán formularse 
las observaciones y reclamaciones 
que se estimen procedentes.

Burgos, 19 de septiembre de 
1977. — El Alcalde, P. D. — El Te
niente de Alcalde, César Rico.

El Excmo. Ayuntamiento de Bur
gos, en sesión plenaria celebrada 
el día 17 de junio de 1977, con el 
quorum que determina el número 
dos del artículo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local, adoptó 
acuerdo aprobando el proyecto de 
contrato de préstamo, con previa 
apertura de una cuenta de crédito 
y el convenio adicional de tesore
ría, como parte integrante del mis
mo, entre el Excmo. Ayuntamien
to de Burgos y el Banco de Crédito 
Local de España, pon destino a 
financiar, en parte el presupuesto 
extraordinario de realización de 
obras de la 2.a fase del plan de ter
minación de abastecí miento de 
agua y saneamiento de Burgos y 
su Polo de Promoción Industrial, 
presupuesto que, asimismo, ha si
do aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento pleno en sesión plenaria 
de fecha 1 de junio de 1977, y cuya 
superior aprobación por el Sr. De
legado dé Hacienda, se condiciona 
a la tramitación simultánea de 
este contrato de préstamo, cuyas 
principales características son las 
siguientes:

Finalidad: a) Aportación muñí,- 
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cipal a los gastos de construcción 
e, instalación de la estación de tra
tamiento de aguas potables; b) 
ampliación y mejora de la red de 
distribución y expropiaci o n e s e 
indemnizaciones por ocupación de 
terrenos; c) construcción e ins
talación de un edificio para alma
cén y talleres del Servicio Muni- 
cipalizado de aguas y adquisición 
de terrenos para el mismo; d) 
aportación municipal a las obras 
de construcción de la estación de
puradora de aguas residualees y 
prolongación de emisarios hasta 
la misma, y gastos de la operación; 
e) adquisición de vehículos nece
sarios para el Servicio Municipali- 
zado de Aguas.

Cuantía, intereses y amortiza
ción: El préstamo a concertar se 
eleva a 325.700.000 pesetas, deven
gará el interés anual del 8,25 por 
100 y será amortizable la cantidad 
de 320.200.000 pesetas en 19 años, 
y la cantidad de 5:500.000 en cinco 
años. La Corporación podrá anti
cipar total o parcialmente la amor
tización de este préstamo.

Recursos para pago de intereses 
y amortización: A los efectos de
terminados en el art. 775 de la Ley 
de Régimen Local, se señalan co
mo recursos para hacer frente ai 
pago de la anualidad los ya esta
blecidos por el Ayuntamiento e 
incluidos en el Capítulo 8.° del 
Título I de la referida Ley, com
prendidos en los artículos 588 al 
597.

Garantías: El Banco de Crédito 
Local de España, será considerado 
acreedor preferente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Burgos, 
por razón del préstamo, intereses, 
comisión y gastos, quedando afec
tados a su cumplimiento las parti
cipaciones directas del 90 por 100 
de las Cuotas del Tesoro de la 
Contribución Territorial Urbana y 
de Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, así como la participa
ción municipal del 4 por 100 de 
los impuestos indirectos del Es
tado.

Por el Ayuntamiento de Burgos, 
se otorgará en favor del Banco 
de Crédito Local de España, po
der bastante y tan amplio como 
se requiera, para la percepción di
recta por éste, de las cantidades, 
que se liquiden en la Delegación 
de Hacienda por los recursos ex

presados, obligándose en todo a 
lo que establecen las cláusulas 3.a, 
9.a y 10.a del contrato, así como al 
cumplimiento de las normas del 
convenio de Tesorería, anexo a la 
escritura pública otorgada, de fe
cha 1 de agosto de 1960, en los tér
minos que se expresan en la refe
rida cláusula 10.a del contrato.

Penalidad: La demora en el pago 
de la liquidación de interess y co
misión, y en su caso, de cuotas de 
amortización llevará un recargo 
penalizador de 1,50 por 100 anual 
sobre la suma impagada.

Generales: Serán a cargo de la 
Corporación las contribuciones e 
impuestos que gravan o puedan 
gravar el presente contrato.

Este contrato tendrá carácter 
ejecutivo, quedando facultado el 
Banco de. Crédito Local de Espa
ña, en caso de incumplimiento, por 
parte del Ayuntamiento, de los 
compromisos adquiridos, hacer 
uso del procedimiento de apremio 
administrativo de acuerdo con lo 
que establece la R. O. de 14 de 
enero de 1930.

En lo no previsto en el contrato, 
se estará a lo dispuesto en la Re
glamentación que regula el régimen 
y funcionamiento del Banco de 
Crédito Local de España, a que se 
refiere la cláusula 17 del mismo, 
sujetándose en cuanto a las cues
tiones que su cumplimiento y ob
servancia pudieran plantear, a la 
competencia de los Jueces y Tri
bunales residentes en Madrid.

Lo que se hace púbico para ge
neral conocimiento por plazo de 
quince días, a los efectos determi
nados en el artículo 780, número 3 
dé la Ley de Régimen Local, du
rante el cual podrá ser examinado 
el expediente en la Intervención 
de Fondos de este Ayuntamiento, 
per las personas a quienes puedan . 
interesar, admitiéndose las recla
maciones que se estimen oportu
nas presentadas por los interesa
dos legítimos.

Burgos, 23 de septiembre 1977. 
El Alcalde Presidente, José Muñoz 
Ávila.

Ayuntamiento de Fuentecén
La Corporación Municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 

de 1977, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las re
clamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría Municipal, por término 
de quince días hábiles y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, según el art. 682, durante 
cuyo plazo pueden formularse re
clamaciones, las que se presenta
ran al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, de la provincia, por con
ducto de la Corporación Munici
pal, teniendo personalidad para 
interponerlas a tenor del art. 683 
de dicha Ley.

• a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad , 
local.
. c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advirtién
dose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba- - 
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho- 
cuerpo legal y dentro del plazo 
indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Fuentecén, 15 de septiembre de 
1977.—El Alcalde, Isidoro Sendino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes: 
de Villatuelda, Bentretea, Junta de 
Traslaloma y Arauzo, de Miel.

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros de Círculo 

Católico de Obreros

Se ha - solicitado duplicado por 
extravío de la libreta escolar nú
mero 302 de Frías.

Plazo para oponerse, 15 días.
4531.-102,00


